
Algunos Beneficios de Poseer 
Nombramientos AD-HONOREM 

 
1. Se mantendrá actualizado sobre la teoría y práctica de 

Terapia Ocupacional. 
2. Asistencia a un curso de Educación Continua libre de costo 

(por invitación). 
3. Puede utilizar los recursos bibliotecarios de la Universidad de 

Puerto Rico. 
4. Participación de actividades culturales. 
5. El pago de matrícula de 3 créditos como máximo por 

semestre en el UPRH; con la aprobación del Programa 
Académico de T.O. y Oficina de Recursos Humanos. 

6. Participación de los hijos en campamento de verano a un 
costo mínimo. 

 
Lista de Cotejo 

 
El Educador Clínico debe poseer los siguientes documentos: 
 
_____ Prontuarios de las Prácticas Clínicas 
_____ Objetivos de prácticas clínicas, Nivel I y Nivel II 
_____ Manual de Procedimientos del centro 
_____ Manual de Seguridad del centro 
_____ Formulario de Evaluación de Estudiantil Nivel I y Nivel II 
_____ Evaluación que realizan los estudiantes a la experiencia 
             clínica 
_____ Requisitos de práctica clínica 
_____ Deberes y responsabilidades del Educador Clínico, del   
             Educador  Académico y del Estudiante 
_____ Código de Ética de la profesión 
_____ Estándares de Práctica de la Profesión 
_____  Marco de Trabajo de la Práctica de T.O.:  
              Dominio y Proceso 
           Documentos relacionados al Nombramiento  

Ad-Honorem 
 
 
 
Si le interesa convertirse en un Educador Clínico para nuestro 
programa educativo, favor de llamar al Coordinador Académico 
de Práctica Clínica del Programa de Grado Asociado en 
Terapia Ocupacional a los siguientes teléfonos: 850-9392 ó 
850-0000 ext. 9696. 

CURRÍCULO PARA GRADO ASOCIADO 
EN TERAPIA OCUPACIONAL 

 
 

PRIMER AÑO 
Primer semestre 

 
Código           Título del Curso                          Crs. 
 
TEOC 1017 Introducción a la Vida Universitaria en T.O. 2 
TEOC 1005 Fundamentos Teóricos y Administrativos en T.O. 3 
TEOC 1121 Medios Terapéuticos I   3 
TEOC 1041 T.O. en Salud Mental I: Introducción         3 
BIOL 1011 Anatomía y Fisiología Humana I  4 
BIOL 1012 Lab. Anatomía y Fisiología Humana I  0 
ESPA 3101 Español Básico I    3 
                      18 

Segundo Semestre 
 
TEOC 1105 Introducción a la Experiencia de Práctica en T.O. 2 
TEOC 1042 T.O. en Salud Mental II: Aplicación  3 
BIOL 1013 Anatomía y Fisiología Humana II  4 
BIOL 1014 Lab. Anatomía y Fisiología Humana II  0 
ESPA 3102 Español Básico II    3 
TEOC 2101 Salud Física 1: Cinesiología Aplicada a la T.O.          3 
MATE 3077 Matemática Fundamental                          3 
o MATE 3001 Matemática Elemental 
                      18 

Verano 
 
*TEOC 1109 Experiencia Práctica en Salud Mental  2 
 

SEGUNDO AÑO 
Primer semestre 

 
TEOC 1122 Medios Terapéuticos II    2 
INGL 3101 Inglés Básico I    3 
    
TEOC 2102 Salud Física II: Conceptos de Salud en TO 4 
HUMA 3021 Manifestaciones Cult. Del Hombre Occidental 3 
o CISO 3121 Introducción a Ciencias Sociales I 
TEOC 2106 Terapia Ocupacional Rehabilitación Comunitaria 3 
TEOC 2111 Intervención de T.O. en Pediatría  3 
                      18 

Segundo Semestre 
TEOC 2103 Salud Física III: Intervención de TO en Salud Física 3 
ESPA 3102 Español Básico II    3 
TEOC 2112 Intervención de T.O. en Pediatría II  2 
TEOC 2116 Aplicación de la Asistencia Tecnológica en TO  2 
TEOC 2115 Seminario de Integración en T.O.  3 
HUMA 3022 Manifestaciones Cult. Del Hombre Occ.   
o CISO 3122 Introducción a Ciencias Sociales II  3 
   16 

Verano 
 
*TEOC 2109 Experiencia Práctica en Salud Física o Pediatría  2 
 
* Haber completado las prácticas clínicas en 18 meses luego de completado los requisitos 
académicos. 
Totales de Créditos: 74 
Concentración: 45 
Educación General:   29 
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Folleto Informativo sobre 
Prácticas Clínicas 

del Nivel I y del Nivel II 
del Programa de Grado Asociado 

en Terapia Ocupacional 

 

 

 
 

 



 
Objetivo General del Programa Educativo en el Área Clínica 

Proveer coordinación sincronizada con los centros de práctica para que 
los estudiantes puedan completar exitosamente los cursos de práctica 
clínica Nivel I y Nivel II. 
 

Objetivos Generales de las Prácticas Clínicas 
 
Durante la práctica el estudiante podrá: 
 
1. Ampliar y reforzar sus conocimientos / destrezas y actitudes a través 

de la intervención directa con los pacientes/clientes que le sean 
asignados. 

 
2. Desarrollar destrezas en la aplicación de las modalidades de 

intervención utilizadas en Terapia Ocupacional. 
 
3. Aplicar los principios de organización y administración inherentes a 

su función como asistente en terapia ocupacional. 
 

Requisitos de la Práctica Clínica 
Nivel I y Nivel II 

 
*Nivel I - Esta es la primera experiencia clínica supervisada. Esta se 
ofrece durante el segundo semestre del primer año académico 
mediante el curso TEOC 1105 y a través de visitas de campo en los 
cursos de Salud Física. 
 
Requisitos: El estudiante habrá completado los siguientes cursos con 
una calificación deseable de C o más. 
 
TEOC 1121 Medios Terapéuticos I 
TEOC 1005 Fundamentos Teóricos y Administrativos en T.O. 
 
*Nivel II - Esta es la segunda experiencia clínica supervisada y se 
ofrecen dos cursos: TEOC 1109 -Experiencia Práctica en Salud Mental 
para estudiantes de primer año y TEOC 2109 - Práctica Clínica en 
Salud Física o Pediatría para estudiantes de segundo año. Ambas 
prácticas se ofrecen durante el verano. 

 
 
 

Requisitos: TEOC 1109 - Experiencia en Práctica en Salud Mental 
 
El estudiante habrá completado todos los cursos de primer año con 
una calificación deseable de C o más. 
 
Requisitos TEOC 2109 - Experiencias de Práctica en Salud Física o 
Pediatría 

 
Todos los cursos de concentración. 
 

Duración de Práctica Clínica 
 
Nivel I - Los estudiantes visitarán varios centros de práctica clínica en 
grupo junto a un Supervisor Académico y luego se asignará a cada 
estudiante un solo centro de práctica.  La experiencia incluye visitas de 
campo como parte de los cursos de Salud Física. 
 
Nivel II - El estudiante es asignado a un centro de práctica clínica en el 
área psicosocial y disfunción física o pediatría por un período de 8 
semanas durante el verano de su primer y segundo año académico, 
respectivamente. 
 
*El estudiante tiene hasta un periodo de 24 meses (incluye dos  veranos) 
para finalizar su práctica clínica del nivel II, una vez finalice con los cursos 
del currículo. 
 

Criterios para Seleccionar los Centros de Práctica 
 
1.  Exista un mínimo de un Terapeuta Ocupacional y un Asistente de 

Terapia Ocupacional 
 

a. Ser graduado de un programa acreditado. 
b. Tener como mínimo, un año de experiencia clínica. 
c. Poseer licencia para ejercer la profesión en Puerto Rico. 

 
2. Que pueda ofrecer una diversidad de experiencias clínicas y 

educativas. 
 
3. Fácil accesibilidad del centro. 
  
4. Que exista relaciones colaborativas entre los Terapeuta 

Ocupacionales y los Asistentes de Terapia Ocupacional del centro. 
 
5. Educador Clínico con credenciales profesionales al día. 
 
6. Que el Educador Clínico pueda servir de modelo y/o mentor para el 

estudiante. 
 
7. Que exista una comunicación efectiva entre el centro y el programa 

educativo. 
 
8. Resultados favorables en las evaluaciones estudiantiles de la 

experiencia clínica en el centro. 
 

Criterios para la Otorgación de 
Nombramientos AD-HONOREM 

 
1. Que muestre genuino interés en la educación clínica del Asistente de 

Terapia Ocupacional. 
 
2. Que posea buenas destrezas de comunicación. 
 
3. Que asista a las actividades educativas realizadas por el Programa 

Educativo. 

 
4. Que mantenga comunicación efectiva con el programa  de 

Terapia Ocupacional. 
  
5. Que asista a cursos de educación continua anualmente. 
 
6. Que haya completado un año como Educador Clínico. 
 
Nuestra dirección es:  
 

Universidad de Puerto Rico en Humacao 
Departamento de Terapia Ocupacional 
Call Box 860 
Humacao, PR 00792 
Tel.  (787) 850-9392 
Fax (787)  850-9434 
Página de internet: 

http://www4.uprh.edu/terapiaocupacional 
 
Preparado por: 
Prof. Carmen E. Alverio y Prof. Milagros MarreroDíaz 
1995 
 
Revisado por: 
Prof. Milagros Marrero Díaz, 2000 
Prof. Carlos Galiano, 2002 y 2003 
 
 
 
 
 
 
Esta institución no discrimina por razón de raza, color, 
sexo, nacimiento, edad, impedimento físico o mental, 
origen, condición social o por idea política o religiosa. 
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